
 

Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo e Innovación 
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CONVOCATORIA DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

 
 
 De orden del Sr. Vicerrector de Investigación, Desarrollo e Innovación, le 

convoco a la sesión de la Comisión de Investigación que se celebrará el próximo 17 de 

noviembre de 2014, a las 09:00 horas en primera convocatoria y a las 09:30 horas en 

segunda convocatoria, en la Sala de Juntas del Rectorado (tercera planta Edificio de 

Gobierno), con el siguiente orden del día: 

1. Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior. 

2. Revisión de las reclamaciones presentadas y aprobación, si procede, de la 

propuesta de resolución de las Ayudas para Estancias en otros centros de 

investigación y Profesores Invitados del Plan Propio de Investigación 2014. 

3. Aprobación, si procede, de la resolución provisional de las Ayudas para 

Grupos de Investigación Precompetitivos del Plan Propio de Investigación 

2014. 

4. Aprobación, si procede, de la resolución provisional de las Ayudas para la 

Cofinanciación de contratos Ramón y Cajal del Plan Propio de Investigación 

2014. 

5. Aprobación, si procede, de la resolución provisional de las Ayudas para la 

Cofinanciación de contratos de Doctores en Empresas del Plan Propio de 

Investigación 2014, 2ª resolución. 

6. Planificación del Plan Propio de Investigación 2015. 

7. Aprobación, si procede, de homologaciones de contratos laborales de 

investigación. 

8. Debate y aprobación del baremo de puntuación de los Grupos de 

Investigación del Plan Propio de Investigación 2014. 

9. Ruegos y preguntas. 

 
EL SECRETARIO TEMPORAL 

 
 

Fdo.: Enrique Padial Romero 
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